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E s t e  p e r ió d ic o  s e  p u b lic a  to d o s  lo s  d o m in g o s . I 'r e c io  d e  s u s c i i c to n :  e n  M a d r id , 2  r s  
a l  m e s ,  l lé v a d o  á a o in ic i l ío ;  en  p r o v in c ia s ,  2  r e a l e s ,  q u e  p o d ró n  r e m i t i r s e  e n  d o s  
s e l lo s  d e  i  r e a l .  P u n io s  d e  s u s c r i c io n : M a d r id , en  la  A d m in is tr a c ió n , c a lle  d e  la 
'In d e p e n d e n c ia ,  n ú m e ro  2 ,  c u a r t o s .®  d é l a  iz q u ie r d a .  B a rc c lo u a  , l ib r e r ía  d e  C e rd a , 
p la z a  rtol A n g e l. P a lm a  d e  .M allorca, l ib r e r ía  ile  P e d ro  J o s é  G e la b e r t .  f í e o s ,  im p re n ­
t a  d e  d o n  P o d ro  S a b a te r .  M a ta ré , l ib r e r ía  d e  A b a d a l .  Ig u a la d a , l ib r e r ía  d e  d o n  J o a ­
q u ín  A b ad a l. V a lla d o lid , S a m a re n .

A D V E R T E N C IA .

Los suscrito res  de pueblos donde no h a y  co rresponsa l  
dejarán  de recibir los n ú m ero s  de E l E go s iem pre  que  
el (lia 8 del m es no h ay an  rem itido  el im porte  de la 
suscricion en sellos del f ranqueo .

R ecom endam os de nuevo  á  nues tro s  suscrito res  y 
corresponsales que  dirijan  toda la co rrespondencia  á 
la  adm inistración, calle de la Independencia, n ú m .  2 ,  
c to .  5.® de la izqu ie rda .

TOM . 1.
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SECCION EOITOIIIAL.

Confesamos nuestra ceguedad por la asociación, y  no 
nos cansaremos de repetirlo, aun  á  riesgo de cansar á 
nuestros lectores. La asociación es hoy un  ensayo de la 
organización social oculta todavía en las tinieblas del 
porvenir, uu trasunto fiel, aunque eu pequeño, de la 
sociedad futura. La sociedad en que vivimos, conjunto 
desdichado de imperfecciones y  de vicios, es opuesta á 
la santa idea de fraternidad, aspiración constante de todos 
los corazones generosos, y tiene que ser reemplazada 
por otra m as conforme coa los destinos hum anos. En to­
das las sociedades el hecho dominante lia sido hasta hoy 
la guerra , porque fundadas en la contradicción de inte­
reses, han desconocido que su  misión es encontrar la 
armonía, fuera de la cual nada hay  legítimo, nada hay 
duradero ni estable. El trabajo despreciado ó desconocido, 
el monopolio triunfante: hé  aquí los dos rasgos caracte­
rísticos de su  vida. Y como consecuencia forzosa é  inde­
clinable, la división d é lo s  hombres en castas y  en cla­
ses; pero clases que no eran  la representación de n a tu ­
rales diferencias, sino de puros accidentes. Oprimidos y 
opresores, productores é improductivos, amos y esclavos, 
tiranos y  siervos: siempre han sido estos los térm inos de 
la distinción social introducida entre  los hombres, los 
miembros del eterno dualismo de las instituciones y  de 
su  esencial conlradiéion 

Hoy que so vislumbra ei fin de tan funesto an ta ­
gonismo, hoy que los pechos laten con la esperanza de 
mejoramiento y las inteligencias se regocijan con la idea 
de una Organización armónica y  solidaria, hoy la asocia­
ción es una tendencia irresistible, un  hecho á cuva realiza-
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d o n  camina el mundo empujado por una fuerza superior 
y  misteriosa. Vano empeño seria  tralai de contenerla, y 
ce rra r  los ojos á l a  luz, negarla. Por lo que á nosotros 
toca, sentimos vivo gozo, y  abrigamos la convicción mas 
profunda de que la asociación es la idea m as benéfica que 
conoce el mundo, y el principio mas fecundo en felices 
consecuencias. Por eso pensamos tanto en ella, por eso 
!a proclamamos cada d ia  y  á  cada hora  que  podemos, 
y  ojalá que nuestro convencimiento pudiera  estenderse 
con la misma fuerza, que en  nosotros tiene, á toda la 
clase trabajadora presentando ante su  vista los resulta­
dos de uu  hecho hasta ahora desconocido.

Pero insensiblemente nos íbamos estraviando, llevados 
de  la m ultitud de pensamientos que este asunto  nos su ­
g iere , y  no es tal nuestra  intención. Dejando para los 
artículos que estamos publicando las reflexiones que 
sean necesarias, á fin de probar la escelencia de la aso­
ciación y su  necesidad absoluta , como remedio á ciertos 
males, solo queremos hoy manifestar nuestro  deseo de 
q u e  la idea se estienda y se arra igue en el ánimo de todo 
el mundo. Creen algunos que laasociacion es una cosa de 
difícil planteamiento, por la g ran  diversidad de condicio­
nes sociales y  de clases en  que están divididas las nacio­
nes, clases entre las que es difícil establecer cierta comu­
nidad de intereses. Esto no pasa de ser un  e rror que tie­
ne  por fundamento la mala fé de algunos, la falla de 
estudio de otros. Entre  las clases obreras, q u e  son las 
que  mas necesitan la asociación, y , sin em bargo, lasque  
m enos la han usado por circunstancias que  no es del 
momento referir; entre las clases obreras, decimos, ¿qué 
obstáculos se oponen á su  desarrollo y desenvolvimiento? 
Dado que la diversidad de oficios y  profesiones originara 
ciertas dificultades y debilitara la analogía de estado y 
circunstancias ¿puede decirse que no existiría lazo alguno 
que las uniera? Pues qué , cuando otro motivo no hub ie ­
ra  ¿podria negarse el lazo que el trabajo establece entre
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ledas? Ellas que del trabaje, viven, que-del t rab a jó se  
sustentan, earecerian de un motivo de u n ip n . íeniciidole 
on la identidad de su naturaleza?.

E n ía s  poblaciones donde la industria fabri! no está; 
d e s p o l la d a ,  y  donde, por consiguiente, es difícil la aso­
ciación de unos misinos oficáos, puedeir reunirse Ipdos 
y formar una asociación de socorros inútuos. Él menes­
tral, el artesano, el labrador, todos son jornaleros y  todos 
trabajan, porque el trabajo es para ellos la fuente inm e­
diata do vida. Si se introdujera entre ellos el espíritu de 
asociación, se ayudarían inúLuainenle en las dolorosas 
crisis porque todos atraviesan, y de esta.;suerte barian 
mas llevadera su  existencia projiorcionándose un rnedio 
de resistir á las invasiones t irán icas . del .capital. Solos, 
nada pueden; reunidos, pueden inucbo. Bien couocenios 
la dificultad de quo se acerquen ¡as distintas profesiones; 
peio ante el bien común desaparecen las prevenciones y  
los odios, y basta la ignoranciá se disipa. Y aq u e  no aso­
ciaciones complicadas, formen asociaciones .cuyo único 
objeto sea socorrerse en caso de enfermedad ó de úcio 
involuntario; que de este piáiieipio podrá llegarse á  mas 
altos fines. Y cuando la idea d e s o l id a r id a d  y de 
compañerismo so haya arraigado entre todos, entonces 
pueden ab riga r la  esperanzado  mejorar su  suerte , y  de 
no verse espuestos con tanta frecuencia á l o s  golpes de 
una tiranía tanto mas terrible, cuanto mas abusa de su  
miseria y de su  necesidad.

Medileiilo bien todas las ciases, y  pronto se eonvcnc.e- 
rán de la verdad de estas ligerísimas consideraciones.

— 3 -ii -

Publicamos á  continuación e! reglamento que rige hoy 
eula sociedad de tegedores de Barcelona; l .^ p o r  creer que 
ilustrada con él la clas.e obrera del resto de España) ha 
de bailar menos dificultades para organizarse en asocia-

Ayuntamiento de Madrid



.  _  325 —

váones de socorros mutuos; 2." por sei’ ol mas sencillo y  cla­
ro de cuantos liepios- hasta ahora leulo; 5.® por haber 
merecido la aprobación de la autoridad civil cuando esta­
ba  D. Pascual Madoz de Gobernador en aquella provin- 
cia; 4.° por haber servido de modelo á muchas asocia­
ciones del Principado, cuyos reglamentos fueron presen­
tados en un  breve térm ino, cuando los reclamó el seno-r 
D. Cirilo F ranquet en el año próximo pasado. Creemos 
■prestar un verdadero servicio á toda  nuestra clase.

CAPITULO PRIMERO.

De losqtie tendrán derecho á inscribirse en la Sociedad.

A rt. i.® Podrán inscribirse en la Sociedad todos los 
tejedores de lana, hilo y  algodón de ambos sexos, con 
tal que no tengan nota en su  conducta, y  sean personas 
aplicadas a! trabajo.

Art. 2.® La sociedad no es, ni puede ser propiedad 
de  n ingún sócio. No podrá disolverse ni proceder á 
la repartición de sus fondos, mientras quiera continuar 
la décima parte de los socios inscritos.

A rt.-3 .° Todo sócio que por cualquier motivo se se­
pare de la Sociedad, ó se a  cscluido de ella, perderá to­
dos los derechos adquiridos en la misma.

GÁPITULO SEGUNDO.

De los empleados que. habrá en la Sociedad.

Art. 4.^̂  P a ra la  administración, régimen y gobier­
no de la Sociedad, habrá  un  director \ o t r o  2.°, un 
secretario, una junta consultiva compuesta de ocho in­
dividuos y  dos oidores de cuentas.

Art. 5." Los empleados de la Sociedad serán elegi­
dos á pluralidad de votos. Estarán obligados unos y 
otros á respetar y  obedecer las disposiciones ó acuerdos 
lom ados por U  mayoria’.
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CAPITULO TERCERO.

De las obligaciones de estos empleados,

Art. 6 .” E l director tendrá  la de tener en su  p o d er  
un  libro de cargo y data, en que  anotará con cla­
ridad lodo lo recaudado y distribuido.

A rt. 7.® Tendrá la de pasar una nota semanal de todo 
lo recaudado y distribuido á los oidores de cuentas, para 
que la registren en un  libros que llevarán al efecto.

Art. 8.® El director 2.<>y el Secretario tendrán la de 
asistir á todas las reuniones, ayudar al Director l . ° e o  
todos sus actos y  ocupar en ausencia de este su  puesto 
por el órden que les corresponda.

Art. 9.® Los individuos que componen la junta con­
sultiva tendrán la de asistir á  las reuniones semanales 
que ha de celebrar el Director para dar cuenta á los 
empleados de la Sociedad de cuanto baya ocurrido en la 
sem ana y consultarles sobre lo que convenga hacer en 
lo sucesivo.

Art. 40.® Los Oifiores de cuentas tendrán la de 
examinar las cuentas presentadas por el director, y  lue­
go de aprobadas, la de formar un estado de lodo lo re­
caudado y  distribuido para  satisfacción de lodos los 
sócios.

Art. 14. Los sócios tendrán la de satisfacer la cuo­
ta semanal acordada por los mismos, para c u b rir lo s  
gaslos sociales.

CAPITULO CUARTO.

De los derechos.

Art. 12. La Sociedad socorrerá con dos reales de 
vellón diarios á lodos los sócios que queden imposibi-
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l i t a d o s  para  el trabajo, prévio el acto de presen lar á  la 
dirección las certificaciones competentes.

Art. 13 . Socorrerá con cuatro  reales de vellón dia­
rios á  los sócios quejpadezcan enfermedades involuntarias, 
prévia tam bién la presentación de los certificados opor­
tunos. , ,,

A rt. 14 . Socorrerá con cuatro  reales de vellón dia­
rios á los sócios que por causas independientes de su  
voluntad queden sin trabajo.

ARTICULO ADICIONAL.

A rt. 1 5 . Siempre que la Sociedad este falta de recu l­
aos, podrán sus empleados suspender por el térm ino  que 
consideren necesario el pago  de los socorros consignados 
en los artículos anteriores.

Hemos adquirido noticias algo detalladas acerca de lo 
ocurrido en el establecimiento del señor Roses, fabrican­
te de Barcelona. Según  parece , dias antes del suceso 
habia, dicho señor, dado la orden de que nadie entrase 
en sus talleres fuera de sus  trabajadores. Ocurnosele a 
poco al mayordomo perm itir la entrada á dos estranos, 
y  los obreros nom braron incontinenti u n a  comisión 
para quejarse de esla violación de la orden que , según 
ellos, alcanzaba por igual á  todos los dependientes del 
establecimiento. Contestó el mayordomo, no á  la comi­
sión, sino á uno de los comisionados; y le contestó, no en 
términos conciliadores, sino m uy acres, acusándole, en­
tre  otras cosas, de perturbador dcl órden. Irritado el 
obrero, indicó al mayordomo que no era  hom bre para 
hablarle en otro lugar tan  duram ente , palabras que  bas­
taron para que el mayordomo le descargase un  golpe y 
viniesen los dos á las manos. In terpusiéronse entonces
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otros obreros y los obligaron á volver á sirs respectivos 
l'iucstos*

Llamóles después cl señor Roses y, oídas las razones 
de uno y otro, les prometió que obraría en justicia y  
arreglaría  este negocio. Lo arregló despidiendo ci sá­
bado proximo al operarlo, con lo cual no hizo mas quo 
agravar  cl encono producido nalui-almento por el va re- 
lerido hecho. Acudió el operario al director de la asocia­
ción a  que perlcneciai y  ambos pasaron á la fábrica <>11

cuestión, u cuyo dueño se quejaron, no de que Imhicso 
despedido ul obrero, sino de 'que rio hubiese también 
despedido al mayordomo, ojígen de lan desagradable 
acón t o m e n t o .  Le iudicaron que, ya que i.o quisiese 
despedir al mayordomo, volviese á admitir al obreror 
110 solo se jo  indicaron, se lo suplicaron. •
 ̂ Negóse,jd señor Roses á acceder á lo que tanto deseaban, 

e hizo con esto que tras Ja súplica viuiesa la amenaza. Me­
nos caso lijzo aun de ia amenaza; m as á los pocos dias 
410 enteramente desiertos sus talleres. Apeló entonces 
a algunos contramaestres, lambien á m uebos de ios 
opéranos que babia tenido anteriormente, v esta fué la 
causa ocasional del tumulto.

IVesciUüsc delante de dicha fábrica u n a  mullitud de 
jovenes. Empezaron gritando y acabaron por echar pe­
dradas a los vidrios dcl e s í a b l e c i r n i e n í Q .  Goniestóseles 
desde dentro do la fábrica, pero no ya á pedradas sino- 
a tiros.

¿Qué no hubiei-a podido suceder enlonces? Mas alar­
m ada apoblacion entera, acudo al sitio del tumulto la 
autoridad con parle de su fuerza, disipa los grupos de 
Jos insurrectos, prende á un joven, restituye á la  fábrica 
> al vecindario Ja interrumpida calma. No es ya ese io- 
\ c n  solo quien va á pasar al calabozo de una fortaleza; 
siguen de noche los arrestos, y ya insurrectos, ya  inocenlcs 
SOI) víolimas de tan desgraciados sucesos, 

l n  joven que habia trabajado en la misma ■ fábrica y
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»liora estaba ocupado ea. obras públicas acababa de re- 
tirarSó á su casa cuando empieza el dcsérdcn. IJam ada 
su  üteúcíón por úna vecina sobre lo que á la saZon ocur­
ría,- sale al'baleoñ y presencia impasible desde él ja  
marcha de los‘acontecimientos. Ni levanta la voz ni pn- 
nC'él pié en la ca 'le, y, sin embargo, es capturado. Le 
llévan en frenlc de la fábrica, preguntan por su  anterior 
condücla'ál rnayordóriió, y  este depone contra él acusán­
dole de ser au tó r 'dc 'aque l disturbio.

Hoy son ya 'ocho los presos, entre 'ellos el director de 
la sociedad dé los tejedores mecánicos. La comisión mi­
litar se encargo de juzgarlos, mas gracias al buen celo 
del gobeiáí'adór civil, parece que no serán juzgados con 
la precipitacion dé-costumbre. ' ‘ '

¿Tendremos necesidad’ de- com éntár I6s Ir'chos? A 
nuestro modo do ver la primera falta está en el m ayor­
domo. Por infundada q u e  füese- la exigencia de los ope­
rarios queriendo que ni él pudiese permitir la entrada 
de estraños en la fábrica, no ’ tenia derecho para insultar 
á  ninguno dd los'comisionados, mucho menos para sen­
t a r  .en él la mano. • ■

Obró ademas con poca prudencia el fabríoaiile. Ya 
que su mayordomo se habia cscédido, c^sa: que : el no 
ímdia menos de rticonoccr en su  conciencia, hubiera 
ol)i’ado m-uy oportunam ente 'accediéndo Ú los déseos'del 
director de asociación, y ,  ’si tanta enem ig a 'p ro fesaba  
abóperario , esperando a que incurriese esto en nueva falta 
para  nuevam ente despedirle.

Los operarios, ¡abandonando en un dia dado la fábrica^ 
estuvieron en su derecho; m as no ya ¡procediendo á la 
violencia cuando supieron que otros se liabian prestado 
á  o'ciipar 'sus’puestos.’ La violencia mina las asociaciones 
obreras por su  base: la condenamos en el número ante­
rior y lá  condenaremos siempre.

¿Son empero menos dignOs de censurar los individuos 
que en-aljuclíos moinenlos ocupaban la fábrica si, como
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nos-escriben, contestaron á las pedradas de losánsurFec— 
tos con pistoletazos? ¿tan escasa confianza tenian en las- 
antoridadcs? ¿Se hallaban tan apurados que solo destru­
yendo la de los demás pudiesen salvar su  vida? Los 
tribunales deben, indudablemente, haserse cargo de este 
hecho que podía p rovocar g rav es ,,  gravísimos con­
flictos.

La acusación del mayordomo contra e l jóven de que 
hemos hablado últimamente es, por fin, un rasgo de b a r­
barie; es aprovecharse de una ocasión lamentable para 
vengar en un antiguo operario sus  fundados ó infunda­
dos resentimientos.

Las cuestiones obreras están desgraciadamente muy- 
personalizadas. No hemos de perdonar medie para qui­
tarles este carácter acre y  repugnante.

-  330

Créese generalm ente  que  no hay obrero» que se 
muestren satisfechos de los dueños de establecimiento, 
ni gefes de taller que no hablen mal de la clase de ope­
rarios. E n  todos los centros fabriles, como hay trabaja­
dores que son buscados y  solicitados por los fabricantes, 
hay  fabricantes que sienten un  verdadero interés por los 
trabajadores y  les merecen las mas vivas simpatías.

Guando en Barcelona se redactaron tarifas para  el. 
precio de la mano de obra, convinieron en establecerlas 
fabricantes y obreros, llegando entre aquellos muchos á 
asegu ra r  que las consideraban m as beneficiosas para si 
que para la misma clase jornalera. Los violadores de las 
tarifas fueron después los fabricantes, mas no todos. • 
Los habia que no solo se esforzaban en conservarlas, 
sino que se lamentaban am argam ente  de la mala fé con 
que las eludían algunos de sm? compañeros. Si poste­
riormente aun los fabricentes de buenos sentimientos 
acabaron por romperlas, debe atribuirse á la naturaleza
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(le la concurrencia que obliga an ive la r , cuando no á re­
bajar, el precio de los salarios.

E n  la misma ciudad de  Barcelona, hay  por ejemplo, 
enlre otros muchos que podríamos citar, un fabricante de 
tejidos de seda, lana y algodon en telares á l a  Jasquiard 
que ha merecido siempre el amor y e lre sp e to  de la cla^ 
se obrera . Este fabricante es  don Jacinto B arrau, cuyo 
nombre nos complacemos en publicar en este periódico. 
El señor Barrau lia redactado una tarifa, casi sobre las 
mismas bases que lá estendida por los obreros, y  la ha 
puesto en sus talleres á  la vista de los trabajadores. Ha 
establecido la hum anitaria costum bre de pagarles ocho 
reales diarios cuando no pueden trabajar por no tener 
preparada la pieza, ó faltarles  ̂ algo de lo que  él debe 
proporcionarles para que coíilinuen en  el egercicio de 
su  industria. Ha convenido en avisar con quince  di'as de 
anticipación á  todo obrero que sin haber dado motivo á 
que se le despida, deba ser, sin embargo, despedido por 
cualesquiera de las muchas causas que en el mundo in­
dustrial paralizan los trabajos.

Nos dirigimos ahora á los que creen irresoluble la 
cuestión obrera. X proceder todos los dueños de taller 
con la lealtad con que el señor Barrau, uno de los pri­
meros fabricantes de! Principado, ¿ ten d rían  lu g a r  tan­
tos escándalos? ¿estarían tan agraviados los obreros?

Examinaremos en otro núm ero esta cuestión y la re­
solveremos negativam ente con datos históricos irrecu­
sables.

—  331 —

Según  nos escriben de Tarrasa, muchos obreros reu- 
san en tra r  en  las asociaciones por tem or de que los fa­
bricantes cumplan la amenaza de despedirlos. Los fa­
bricantes por este medio procuran in troduc ir la  descon­
fianza entre los trabajadores, á fin de que no realicen
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cl penhaíiifento, por ellositan teinitlo, ííe  las asociflcio** 
nes. De este modo, y  enconlrando -solo, al pirtlelarioy e! 
ca.pifpj triunfa fácilmente^;;,y abruma con tiránicas con­
diciones al trabajo, lo cual no sucederia si este, tuviera 
la cohesión que no pucde.teper mienlro». las fuerzas in­
dividuales no se unan. No teman los obreros esas am e­
nazas brutales, ni esas intimidaciones de mala .ley: mien­
tras estén unidos,, pueden resistir á  los capriclios; in jus­
tos de dos fabricantes; si no lo están, sucumbií^án á cuan­
to quieran estos. Si nuestra voz tuviera algún eco en las 
clases obreras, nosotros aconsejaríamos que no cejasen en 
su  propósito de. asociarse, Loa fabricantes no püeden ha­
cer lo qne¡. dicen, porque obrarían contraiSus. mismos in­
tereses; pero si encuentran solo al trabajador pueden 
hacerlo sin peligro., Ng olviden nuestros lectores que el 
egoismo y ;la concurrencia, que es su  resultado, hacen 
mas, daño,en sus filas que cuantos propósitos puedan 
tener Jos fabricantes de cei’rar sus talleres-y paralizar el 
trabajo. La asociación e s la  justicia,: y  fuera de la justicia 
no iiay mas que desórden y.miseriav

-  332 —

Gn'cl núm ero próximo daremos noticias importantes 
acerca de las nuevas ascciacionos’ obreras de Málaga, 
de donde hém os recibido, poslériormeiUe á la entrega 
dé la exposicíoh un^ gran núm ero de firmas. ”
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K!G R A M A T IC A .
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LECCION Vf.

Delvei'bo.

C O N T IN Ü A C ÍO N  ]> E L  V E U P O  S E K .

P i i e t í r i t o  PL Ü SC U a M - P E R F E C T O .

Singular. . Plural. ' '•■''■‘=•1

Yo-hubierátí hubiere sido;'¡:Nqs. , Jiubiéraitíos [ú feubiésd^-
mos sido,

f u  luibieí’as ó ímbtesesste ’‘Yos. iubit;i’ai&tí hubiéseis si- 
'doV • '• - " d o

Ll hubiera ó hubiese sido, m\. liubieran ó biibieseii si-
• rii:.’: ••■'.doV

F u t u r o  i m p e r f e c t o .

Singular. Plural.

Yo fuere, "> Noá.'füérémos,
l  u fueres, Vos. fuéreis,
E ifu e re r -  — V fueran.'•■'■"fo

, . ; n } F u - T U R O  P E R F E C T O . , ! , , Y

Singular,,,,,^ y  .-, P lu ra L  „  ■

Yo hubiere sido, _ Nos hubiéremos sido,
fu  hubieres sido; ' "  ' ' '  ' 'Yósv'hubiéreis sido,
L1 hubiere sido; Eli. hubieren sido.

I m p e r a t i v o .

Singular,

Sé tu
Plural..

fVT ' ftl 11 k
Nos. seam os. , ¡
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Algunos autores suelen inc lu ir en tre  ios ausiliares á los 
verbos oslar y  tener, pero  sus conjugaciones se  a rreg lan  a los 
modelos de los regu lares con pequeñas alteraciones.

—  334 —

MODELO D E L A  PRIMERA CONJUGACION 

DE LOS VERBOS REGULARES.

Raiz Tom Term inación

MODOS IMPERSONALES.

ar.

Infinitivo.

Particip io .

Gerundio.

Epocas. P resen te . . 
P re té rito . . 

„  i P resen te . .
Epocas, j p re té rito . .
„  i P resen te . .
Epo<=“ - j  P re té rito . .

tom ar.
h ab er tom ado, 
el que tom a, 
tom ado— a. 
tom ando, 
hab iendo  tom ado.

MODOS PERSONALES.

INDICATIVO.— PRESENTE.

Singular , . Plural.

Yo tomo, 
T ú tom as, 
E l toma;

Nos. tom am os, 
Vos. tom áis, 
E li. tom an.

P r e t é r it o  im pe r fe c t o .

Singular.

Yo tom aba,
T ú  tom abas,
E l tom aba;

Plural,

Nos. tom ábam os. 
Vos. to m áb a is ,' 
E li. tom aban.
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PnETÉRtTO ABSOLUTO Ó PERFECTO.

'Singular.

’Yo tom é,
Tú tom aste.
El tomó;

PluráL

Nos. tom araós. 
Vos. tom asteis, 
Eli. tom aron .

PflETÉ RITO mOE FINIDO. 

Singular. P lural.

Yo he  tomado, 
Tú has tom ado, 

-El ha tomado;

Nos. hem os tom ado, 
Vos. habéis tom ado. 
Eli. han  tom ado.

P r e t é r it o  a n t e r io r .

Sitignlar.

Yo hube tomado, 
T ú  hubiste tomado, 
E l hubo  tomado;

Nos. hubim os tom ado, 
Vos. hubisteis tomado, 
E li. hub ieron  tom ado.

P r e t é r it o  plu sc ü a m - p e r f e c t o .

Singular. Plural.

Yo hab ía  tom ado, JVos. habíam os toado,
l u  hab ías tom ado, Vos. hab íais  tom ao.
E l hab ía  tomado; EU. hab ian  tom ado.

F u tu r o  im pe r fe c t o .

Singular-.

Yo tom aré. 
Tú tom arás. 
E l tom ará;

Nos, tom arem os, 
Vos. tom areis, 
E li. tom arán .

F uturo  pe r f e c t o .

Singular.

Yo habré  tomado, 
T ú  habrás tom ado, 
E l habrá  tomado;

Plural.

Nos, habrem os tom ado, 
Vos. habré is  tom ado, 
EU, hab rán  tom ado.
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Singular.

Yo tom aría,
Tú tom arías, 
E l tom aría;

, P l i i r u l
Nos. tom aríam os, 
Vos. to m aría is ,' " 
EU. tom ariah . ' ' ’ '■

C o N D I^ n O N A L  PA SA D O .

Singular.

Yo hal)riá tom ado, 
Tú h ab rías  tom ado, 
El llabriá tbmád'o;

Nos. Iiábriam os lom ado, 
Vos. habríais tom ado, 
EU. hab riaú  tom ado.

MODO SUBJUNTIVO. •

' r f t E S E N T É i

Singular.

Yo tom e, . , 
T ú  tom es, ■
É l tom e;

Plural..

Nos. tom em os, 
Vos. tom éis,
E li. tom en.

P f t E T É I U T O ,  I M P E R F E C T O .

Singiilar. Piürat.
Y b'tom ara ó tom ase 'j Nos. tom áram osó íütriásemos,
T ú tom aras ó tóm úses, Vos. tom árdis ó  tom aseis,
E i tom ara ó tóm ase: i E li. tom á'raü ó  to m a se n '

PnEVÉRltÓ' PÉRFECTO.
'N '

Singular.

Yo haya.tom ado, 
Tu hayas tom ado, 
E l haya tom ado;

■ -r.'

P lu ra l .

Nos. hayam os tom ado; 
Vos. hayais lo m ad o ,- 
EU. liayan tom ado;

(Se con tinuará ).

R U D K ID .— 1 8 5 6 .

Im p re n ta  , á  c a rg o  de  do n  J u a n  C ó m p a ñ e l. 
Callo de Isabel la Católica, núm . l; dupdo.,
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